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Factura: 001-002-000064518 o 

- NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES' ALMEIDA 

_NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

   

    

LL 

  

20181701006P0581t 

    

CANTON QUITO 
NOTARIA SEXTA | 

  

  

  

: [Escritura N*: [20181701006P05811 

  

» 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

. : . ACTOO CONTRATO: : 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

121 DE AGOSTO DEL 2018, (11:05) 

  

    
  
OTORGANTES - 

  

OTORGADO.POR +: ; 
  

  

    

  

   

   - Tipo. 
  

    
“Documento de- 

"No.    

  

     
  

   

Jj interviniente. . ¿+ identi dad. 2 Identificació |N: Nac: cionaidad esen 

ucidi BARNUEVO VALAREZO 3GCP REPRESENTAD [20 Trozsaiesao JECUATORIA [GERENTE FRANCO ALCIVAR BARNUEVO 
undica [cla LTDA O POR 01 NA GENERAL VALAREZO 

   
  

  

  

    

  

  

         Documént 

  

      ¿Identidad ;   0... : 
Identificació 

        

  

   

      

    
  

  

    

2ams er qa 

  

  

Fi" Parroquia», 

  

  

PICHINCHA   QUITO   BIUNALCAZAR   

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: * 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

30000.00 

  

  

  

  Y 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEID? MONSERRAT € GARCES ALMEIDA 

—— ESTA DECOANTÓNUMO CANTÓN QUITO 
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Tamara Garcés Almeida QUID 
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CANTON QUITO 
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ESCRITURA PUBLICA No. 2018-17-01-06-P05811 

— E 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BARNUEVO VALAREZO 8£GCP CIA. LTDA. 

Capital Anterior: US$ US$ 400,00 

- Capital Actual: US$ 30.400,00 

Aumento: US$ US$ 30.000,00 

Dí 3- copias 

—En'la.ciudad-de Quito, Distrito Metropolitano,-capital.de-la República del 
Ecuador, el día de hoy, martes veintiuno (21) de agosto del año dos mil 

diez y ocho (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura, la 

compañía BARNUEVO VALAREZO 8£GCP CIA. LTDA., legalmente 

representada por Franco Alcivar Barnuevo Valarezo, en su calidad de 

Gerente General, y por lo tanto Representante Legal de la compañía y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía, conforme consta del nombramiento y acta que 

se agregan como documentos habilitantes. El compareciente declara ser 

mayor de edad, de estado civil viudo, de ocupación empleado privado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente' capaz y hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada se agrega. 

1 

| 
I 
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Tamara Garcés Almeida 

- . «Notaría Sexta + 

Quito D.M.     
Y 

Advertido que fue el compareciente, por mí la Notaria, de los efectos y 

aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

¿ámenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome 

bara que obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicita 

que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

- que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social, de 

conformidad con las siguientes estipulaciones:  PRIMERA.- 

 COMPARECIENTE: * Comparece” al otorgamiento - del “presente 
instrumento, el señor Franco Alcívar Barnuevo Valarezo, de estado civil 

viudo, domiciliado en la ciudad de Quito, en la calle Sucre número 

“trescientos cincuenta y seis (356) y Awija, con correo electrónico . 

- francobuObarnuevo.com.ec, con número de teléfono cero dos dos cero 

siete cuatro ocho seis cinco (022074865), por los derechos que 

representa en calidad Gerente General de la compañía BARNUEVO 

VALAREZO ¿GCP CIA. LTDA., según se desprende del nombramiento 

'que como habilitante se agrega, debidamente autorizado para elevar a 

escritura pública este documento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

La Compañía BARNUEVO VALAREZO £.GCP CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Quito, el catorce de 

octubre de dos mil catorce, ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito, Doctora María Gabriela Cadena Loza, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el catorce de noviembre del dos mil 

  

. resultados de.esta escritura, así como examinado que fue en forma.



  

   

  

Tamara Garcés Almeida 
_ Notaría Sexta... 

Quito D.M. 

  

; 

IS 
Lo , 

NOTARIA SA 

CANTON QUITO | 

  

  
  

catorce. DOS.- En la compañía se han realizado una reforma de | 

o _ estatutos, que, consta en la escritura pública otorgada : el diez y ocho de . 

- diciembre de dos mil catorce, ante la Notaria Trigésima Segunda del | 

cantón Quito, Doctora María Gabriela Cadena Loza, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintinueve de diciembre de | 

dos mil catorce. TRES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de | 

Socios de la compañía BARNUEVO VALAREZO éGCP CIA. LTDA., 

reunida el seis de agosto de dos mil dieciocho, resolvió el Aumento del | 

Capital Suscrito de la compañía, y la Reforma del Estatuto Social, según 

los términos que constan en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios que se agrega como documento habilitante, Y, 

- además autorizó al Gerente General a realizar todos los trámites  ' 

pertinentes a efectivizar tales decisiones, elevarlas a escritura pública, y 

  

  
perfeccionar: el aumento de “capital” “ante“las“instituciónes “que fueran ronca 
    

  

necesarias. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: Con los- | 

antecedentes expuestos, el compareciente, en la. calidad indicada, | 

procede a: UNO.- AUMENTO. DE CAPITAL.- Aumentar el capital social 

de la compañía en la suma de treinta mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 30.000,00); monto que será aportado por medio de la 

figura de capitalización de utilidades; con la emisión de treinta mil 

- (30,000) huevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 

fijando el Capital en la suma de treinta. mil cuatrocientos dólares de los | 

- Estados Unidos de América (US$ 30.400,00). El aumento.es suscrito:por ci. 00.00 0>> 

los socios según lo resuelto por la Junta General, por lo que el aumento 

de capital se realizó conforme consta en el cuadro distributivo que se * 

detalla en.el Acta de la Junta antes mencionada, que forma parte del



  
“integración: * 

Tamara Garcés Almeida 
: Notaría Sexta... 

Quito D.M.     
Xx 

presente instrumento. DOS.- En función de lo señalado, y lo resuelto en 

Ja Junta General, se reforman los Estatutos Sociales de la compañía en | 

los siguientes términos: sustitúyase el Artículo Quinto de los Estatutos de 

la Compañía por el siguiente: “Artículo Quinto.- Capital: El capital suscrito 

es de treinta mil cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$30.400,00) dividido en treinta mil cuatrocientas (30.400) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) de valor nominal cada una, 

numeradas consecutivamente, de la cero cero uno (001) a la treinta mil 

cuatrocientos (30.400), suscritas y pagadas en la forma indicada en la 

cláusula cuarta. del presente contrato..Cada participación pagada dará 

derecho a voto en las sesiones, conforme lo establece la ley". El capital 

se encuentra integrado de conformidad con el siguiente cuadro de 

  

  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

NUMERO VALOR . 

SOCIo DE DELAS | % 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

Gabriela Paulina 
Barnuevo Cruz 3.040 $ 3.040,00 10 

Franco Alcívar 27.360 $ 27.360,00 90 
Barnuevo Valarezo 

TOTAL 30.400 $ 30.400,00 100%           
  

CUARTA.- DECLARACIONES: El Gerente General declara que, a la. 

fecha, su representada no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones y que la Compañía se encuentra al día en sus obligaciones 

ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el Servicio de Rentas 

Internas y los Gobiernos Seccionales Autónomos. Además, acredita la 

correcta integración del capital en la forma y cuantía constante en el Acta 

y 
a
 Y



  

    

   Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

NOTARIA S 

     

de Junta General de Socios que se agrega a la presente, a la vez que 

deja” constancia con' respecto al carácter de nacional directa de la 

inversión efectuada. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Al 

presente instrumento se acompaña el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía celebrada el seis de 

agosto de dos mil diez y ocho, mediante la cual se aprobó, por 

unanimidad, el Aumento de capital suscrito, así como la. Reforma del 

Estatuto Social. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento. (firma) 

Omar Nicolalde, portador de la matrícula profesional número diecisiete- 

dos mil trece-novecientos cincuenta y ocho, del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.” Hasta aquí la minuta. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y leída que fue al compareciente, por mí, la Notaria, se ratifica en 

cada una de las cláusulas, para constancia de lo cual firma junto conmigo 

en Unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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JBLICA DEL ECUADOR 
ig Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

  

  

    

  

    

NP de certificado: 189-148-05641 

    
129-148-05641 

— Estádo“Civil: VIUDO" ] 

Fecha de ervecición 2 DE JULIO DE 2018 

Información certifi cala a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2018 

  

   

   
2 Dirección General de Registro Civil, 

i e * Identificación y Cedulación * 

ATDED Se 
GUEST il 

  

     

     
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

  

  

Número í único de o identificación: 0700802309 | 

Nombres del ciudadano: BARNUEVO VALAREZO FRANCO ALCIVAR 
   

  

* Condición del cedulado: CIUDADANO OS Fo o po 

Lugar de nacimiento: ECUADOR[EL. ORO/PIÑASIPIÑAS 

Fecha de facimiento: 22 DE ABRIL DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

«Sexo: HOMBRE 

Instrucción: Surco 2 

- Profosión: INGENIERO o 

  

     
. Cónyuge: CRUZ SALTOS INES FABIOLA 

“Nombres del padre: BARNUEVO SEGUNDO 

Nómbres de la madre: VALAREZO CLARA 

  

.:+ Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA- QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes > 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Ínconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Quito, 14 de noviembre de 2014 

Señor 

Franco ÁAlcivar Barnueyo Valarezo 

- 7 Presente.” UN o 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que en la Cláusula Quinia de la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía BARNUEVO VALAREZO RMGCP CIA.LTDA. celebrada, 

el catorce (14) de octubre del 2014, ante la doctora, Gabriela Cadena Loza, 

Notaria Trigésima Segunda de este Cantón, se le designó a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS. En tal virtud 
le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, conforme las disposiciones previstas en los correspondientes estatutos, 

la Ley de Compañías y normas conexas. 

La compañía fue constituida el catorce de octubre del 2014, ante la Notaria 

Trigésima Segunda del cantón Quito, e inscrita el catorce de noviembre de 2014 en 
el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 

razón de su aceptación, por mi Parte y en nombre de la compañía me e complazco 
EN por esta designación.” 

Atentamente, 

Z a sa GabrietaPajulina Barnuevo Cruz 

Presidente 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
BARNUEVO VALAREZO 2GCP CIA.LTDA. Quito, 14 de noviembre de 2014. 

    
Franco Alcivar ujevo Valarezo 

0700380230-9



  

  

s
o
m
a
n
ó
 

    
   

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

  

  

  RRE 
CANTON QUITO   
A Ts 

MERO: 75210: - Pip” 
NUTARIA SEXTA : 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QU EDA INSCRITO EL ACTI O/CONTRATO QUES SE Hosen EN ESTE ; REGISTRO, cuyo DETALLE. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
7 

7" SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 77.2 

50338 

17059 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS - 

  

    

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMERAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION - 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/11/2014 

FECHA ACEPTACION: 14/11/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BARNUEVO VALAREZO 8,GCP CIA. LTDA. y 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Po
s 

  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos .| Cargo : Plazo 

0700802309 > * BARNUEVO VALAREZO * GERENTE GENERAL: | 5 AÑOS . 

e “FRANCO ALCIVAR - 

  
          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM: 5087 DEL: 14/11/2014 NOT: 32 DEL: 14/10/2014 M.V. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
a   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A21 DÍA(S) DE 

    ASA MIGUIRRE LÓPEZ 
RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

sn NOVIEMBRE DE 2014 

  

  

NOTARIA SEXTA, E En aplicación 3 
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“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES ya 
Se Baca bi len 6 paísl 

NUMERO RUC: 1792541654001 

RAZON SOCIAL: BARNUEVO VALAREZO 86cr CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: '  "BRUÉOBARNUEVO - o 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BARNUEVO VALAREZO FRANCO ALCIVAR 

"CONTADOR: GALLARDO MEDINA MARCO ANTONIO 

PEC: INICIO ACTIVIDADES: 27/11/2014 FEC. CONSTITUCION: 14/11/2014 

FEC, INSCRIPCION: 27/11/2044 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/03/2015 

ACTIVIDAD ECONONÍICA PRINCIPAL: 

* VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE CONSUMO MASIVO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; PICHINCHA, Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: SUCRE Número: 356 Intersección: ACUÑA Oñolna: PB 
Refetencia ubicación: ATRAS DEL MERCADO DE CONOCOTO Telefono Trabajo: 022072608 Celular Titular: 0999704440 
Email Titular; FRANCOBVAGBARNUEVO,COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

   

   
    

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 o ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONÁ Y PICHINCHA .* CERRADOS: O + 

io MEECT : 
SR da ret pos AA E 
Po me fon al OS A prue . 

C9u: 

$CI4876 | ¡ MAR 2015 

  

      

  

a. 
1 e ie nexppr Ale. 

fu TRANSACCIONAL 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ela ¿e 
deriven (Art. 97 Código Tributario, AN. Y Ley def RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: JMOS111010 - Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEÁNICA Fecha y hora: 11/03/2015 08:27:34 

Pagina 1 de 2... _.. 

A A A A A A e A e SA 

   



  

  

    
NUMERO RUC: 
RAZON SOCIAL: 

1792541654001 

' ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO BARNUEVO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. | 
| - SOCIEDADES 

ESTADO ABIERTO MATRIZ. 

  

  
BARNUEVO VALAREZO £GCP CIA LTDA 

FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

VENTA AL. POR MAYOR DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO DE ASEO, 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUETOS ALIMENTICIOS DE CONSUMO MASIVO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: _ 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia; CONOCOTO Calle: SUCRE Número: 356 intersección: ACUÑA Referencia: 
ATRAS DEL MERCADO DE CONOCOTO Oficina: PB Telefono Trabajo: 022072608 Celutar Títular: 0999104440 Email Titular: 
FRANCOBYGGBARNUEVO.COM.EC 

  PT ANTE za 
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2 14 ABÚ. 2018 Quito a, 

  

ORIGINAL que ma fue presentado en.<2xA.....hojalsi. 

Loy Notarial DOY.FE |... 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los gfatos contenidos en este documento 30n exactos y verdaderos, porfa que astmo la responsabilidad legal que de ella se 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

deriven (An. 97 Cádigo nbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art, Y Regtamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ¿M0S111010 

Página 2 de 

Lugar de emisión: QUITO/AV, INTEROCEANICA Fecha y hora: 11/03/2015 09:27:34 
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ACTA. DE JUNTA GENERAJ, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
 “"BARNUEVO VALAREZO 2.GCP CIA. LIDA." > “7 

En Quito, a los 06 días del mes de agosto de 2018, a las 09:00 a.m. en las oficinas 
ubicadas en la calle Sucre 356 y Awija, se constituyen en Junta General Extraordinaria 
y Universal de socios de la Compañía BARNUEVO VALAREZO 82GCP CIA.LTDA., la 
señora Gabriela Paulina Baruevo Cruz y el señor Franco Alcívar Barmuevo Valarezo, 
quienes representan el total del. capital suscrito y pagado de la compañía, conforme 
el siguiente detalle: 

  

  

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

Ls CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

NUMERO VALOR socio 
DE DELAS % 

  

  

  

Gabriela Paulina Barnuevo Cruz 40 $ 40 10% 

Franco Alcíivar Barnuevo Valarezo 360 $ 360 90% 

TOTAL 400 $ 400 100%           

  

Actúa como Presidenta de la Junta, la señora Gabriela Pauliná Barmuevo Cruz, en su 

calidad de Presidenta de la Compañía; y, como Secretario, el Gerente General de la 
misma, el señor Franco Alcivar Bamuevo Valarezo. 

  
A. continuación, el. secretario elabora" la lista :de- los asistentes para incorporarla. Olvz. . 20 ham. 

_Expediente respectivo y una vez comprobado el quórum legal_al estar presente el 
100% del capital social suscrito y pagado, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal acorde a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Comporfías. 

- Se declara instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra la Presidenta, quien 
convoca a que se trate el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Resolver y autorizar el aumento del capital suscrito y pagado de la compañía, 
por capitalización de utilidades. 

2. Reforma del estatuto social de la compañía BARNUEVO VALAREZO 2.GCP CIA. 
LTDA. 

El Secretario informa a los socios presentes que los votos blancos y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en la votación, y que al 
momento de votar no se permite plantear modificación a la moción. 

El Secretario procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a uno 
ejercen su derecho al voto. La votación procede de la siguiente forma: 

« Gabriela Paulina Barnuevo Cruz (10% del capital social): "voto a favor de la 
moción”;
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Realizada la votación, después de las deliberaciones anotadas, se aprueba por 
unanimidad la moción propuesta respecto al Orden del Día, por lo que la Junta 
resuelve tratar los siguientes puntos: 

- "per capitalización de utilidades. 

2. Reforma del estatuto social de la compañía BARNUEVO VALAREZO £GCP CIA. 
LTDA. 

Toma la palabra la señora Presidenta, quien manifiesta a los socios la necesidad de 
capitalizar parte de las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores, a prorrata de su 

_ participación en la Compañía, por un valor total de US$ 30.000 (treinta mil dólares de 
“los Estados Unidos de América). Precisa que el aumento de capital se canalizará a 

través de la figura denominada Capitalización de Utilidades, conforme el. artículo 140 
de la Ley de Compañías. 

Al no existir propuestas modificatorias a la moción realizada, el Secretario informa a los ' 
socios presentes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de 
los votos simples que se computen en la votación, y que al momento de votar no se 
permite plantear modificación a la moción. : 

El Secretario procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, 4nQ auno 
ter ejercen'sú derecho dl voto; ld” Votación procede de la sigUiente” toma: 

4 
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1. Resolver y autorizar el aumento del capital suscrito y pagado de la compañía, : 
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9 Gabriela Paulina Barnuevo Cruz (10% del capital social): “voto a favor de la 

moción”; 

e Franco Alcívar Barnuevo Valarezo (90% del capital social): 

moción”; 
*voto a favor de la 

Realizada la votación, se aprueba por unanimidad lo siguiente: 

1. Aprobar el aumento de capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de 
US$ 30.000 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de América), conforme 
términos sugeridos y mediante la figura antes indicada, fijando el capital suscrito 
en USS 30.400,00 (treinta mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América). 

Aprobar la emisión de 30.000 (treinta mil) nuevas participaciones iguales, 
indivisibles y acumulativas de US$ 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) 
cada una, las mismas que son suscritas y pagadas en el 100% de su valor, 

El aumento € es suscrito | por los $ socios en n proporción a su participación en el capital 
de la compañía, conforme consta en el cuadro distributivo de aumento de capital 
que se detalla a continuación: 
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O .- CUADRO DE DISTRIBUCIÓN AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO _ — 
] “AUMENTO DE CAPITAL ' mes 

CAPITAL ACTUAL POR CAPITALIZACIÓN DE NUEVO CAPITAL SUSCRITO 
UTILIDADES 

socio NUMERO VALOR NUMERO VALOR NUMERO VOR 
DE DELAS DE DELAS DE DELAS % o 

PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIO | PARTICIPACION | PARTICIPA | oa rip CIONES NES ES | CIONES 
Gabriela Paulina A e : o > rm o sabelo Pauli 40 $4000 3.000 $3,000.00 3.040 $300.00 | 10 

Franco Alcívar : Pnco Alcan 360 $32000 27.000 $27.000,00 27.360 $2736000 | %. 

TOTAL 400 $ 400,00 20.000 $30.000,00 | 30.400 $30.400,00 | 100     
2. Reforma del estatuto social de la compañía BARNUEVO VALAREZO 2£GCP CIA. 

- LTDA, 
luego de las respectivas deliberaciones la Junta General de Socios aprueba 

O reformar el artículo pertinente del Objeto Social de la compañía, en los siguientes 
términos: 

3. “Artículo Quinto.- Capital: El capital suscrito y pagado es de treinta mil 
cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$30.400,00) dividido en 
treinta mil cuatrocientas (30.400) participaciones iguales, (acumulativas e 
«indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) de valor 
nominal cada una, numeradas consecutivamente, de la cero cero uno (001) a la 
treinta mil cuatrocientos (30.400), suscritas y pagadas en la forma indicada en la 

-“cláusula cuarta-del presente contrato. Cada portepación pagada dará derecho... .oumimooo 
—.axoto.en.las. sesiones, conforme lo.establece la ley." 

  

  

  

El capital se encuentra integrado de conformidad con el siguiente cuadro de 

  

  

  

  

  

integración: 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

SOCIO NUMERO VALOR 

DE DELAS % 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

Gabriela Paulina Barnuevo Cruz 3.040 $ 3.040,00 10 

Franco Alcíivar Baruevo Valarezo 27.360 $ 27.360,00 90 

TOTAL 30.400 $ 30.400,00 100%           
  

Finalmente la Junta General de Socios decida autorizar al Gerente General de la 
compañía para que eleve a escritura pública este Aumento de Capital y la 
consecuente reforma de estatutos y la inscriba en el Registro Mercantil: además de 
realizar cuanta gestión fuere necesaria ante cualquier institución del Sector Público 
para que el presente Aumento se perfeccione y sea debidamente inscrito. 

Finalmente, y de ser necesario, lo autoriza a delegar esta responsabilidad a una 
tercera persona, quien podrá impulsar todos los procedimientos que sean necesarios 
para el mismo fin.  



  

  

A las 15:30 horas y agotado el orden del día, la Presidenta concede un reged8 TERA SEXTA   

  

treinta: minuios- para. quese proceda ala redacción de:ld:corespoñdiente-ac taLAN EAN: QUI |ro-- 
  

16:00 se reinstala esta Junta. El Secretario procede a dar lectura del texto redactado, 
el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al plo; de este documento. 

  

Gabriela Paulina Barnuevo Cruz Franco At 
PRESIDENTA DE LA JUNTA . SECRETARIO DE LA! 

SOCIO SOCIO 

  

Se otorga anto mi y en fe de ello confiero ésta 

Le copia certificada, firmada ys sellada en o 

> 1TA AG0-2018 a           Quo q 
   

      rámara Garcés de 
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Razón: en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, torpa 

nota al margen de la Matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA BARNUEVO VALAREZO €. GCP CIA. LTDA.- que otorga 

FRANCO ALCIVAR BARNUEVO VALAREZO Y OTRA, celebrada en esta 

Notaría, el 14 de octubre de 2014, de la ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y. REFORMA DEL ESTUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

BARNUEVO VALAREZO 8 GCP CIA. LTDA, celebrada ante la Doctora Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, el 21de agosto de 2018. Quito, 

. 22 de agosto del 2018.- | 

La Notaria Suplente. ppT.- 

     AMARA CAMPUZANO CARRIEL o 
RIGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE 
CANTÓN QUITO 
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Factura: 002-001-000035229 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

BARNUEVO VALAREZO 8GCP 
CIA LTDA 

SOCIAL 

DD 
20181701032000943 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL : 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 201 81701032000943 

22 DE AGOSTO DEL 2018, (1 
RAZON MARGINAL 
ESCRITURA PÚBLICA DE 
14-10-2014 

DE LA COMP. BARNUEVO VALAREZO £,GCP CIA. LTDA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792541654001 

A FAVOR DE '- 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BARNUEVO VALAREZO 
8GCP CIA. LTDA AN 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-08-2018 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:       

  

/ — 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8994-DP17-2018-VS 
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TRÁMITE NÚMERO: 65522 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

      

  

  

  

    
    
  

        
  

  

"NÚMERO.DE-REPERTORIO:: 1 112763 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 1 24/09/2018 
¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Sl 4864 MEE 
REGISTRO: ¿200 0007? 7] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL +, 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: A 
Identificación Nombres - .4'Calidad:en qué comparece : 

0700802309 BARNUEVO VALAREZO” o Sl : REPRESENTANTE LEGAL ' 

FRANCO ALCIVAR A       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ati oi 
-NAFURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: :] AUMENTO DE CAPMAL TON REFORMA DE ESTATUTOS DE; 
_ aumz 0% ++] COMPAÑIA*DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

+7 | NOTARIA SEXTA /QUITO /21/08/2018:....-.- 
. -BARNUEVO VALAREZO, 8:GCP. CIA. LTDA. sE Ao 
LOBO E 

  

     
   

   

  

  

DATOS  NOTARÍA: A 

“NOMBRE DE LÁ COMPAÑÍA: 

"DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: EN 

  

      
      4. DATOS ADICIONALES: . e 

SE TOMO NOTA' AL MARGEN DE LA: INSCRIPCION N 5087 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE: 

NOVIEMBRE DE 2014.- o Pe. : 

  

  

    

  

ro CUALQUIER ENMENDADURA,. ALTERACIÓN: O: MODIFICACIÓN: AL TEXTO. DE: TA PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA, LOS” CAMPOS QUE: 'SE ENCUENTRAN. EN BLANCO | 0 SON: ¡NECESARIOS PARA, LA VALIDEZ DEL 

   

  

  
  

     

  

DRA. JQANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (LE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ 
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